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Avda. de la Guardia Civil, s/n 
Apartado de Correos, 36 
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AGENCIA DE RÉGIMEN ESPECIAL 

www.areciar.com 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS. 
Delegación Territorial de Sevilla. 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente. 
Avda. de Grecia, s/n. Los Bermejales. 

41.012 SEVILLA. 
 

ASUNTO:   Solicitud de Autorización para los cruces de la Vía Pecuaria “Cordel del Loro” afectos por las 
obras según Proyecto “Mejora y Eficiencia Energética del Abastecimiento de Agua: Nuevo 
Depósito General de Abastecimiento del Municipio de Marchena. (Sevilla)”. 

 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral 
Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

En relación con las actuaciones previstas para la realización de las obras según proyecto 
Mejora y Eficiencia Energética del Abastecimiento de Agua: Nuevo Depósito General de 
Abastecimiento del Municipio de Marchena. (Sevilla). 

 

EXPONE: 

Que con dicho proyecto se pretende la construcción de un nuevo depósito para abastecer a 
todas las zonas urbanas del municipio y su conexión con la red arterial del núcleo urbano. 

Que la nueva infraestructura proyectada implica la afección al Cordel del Loro por sendos 
cruces de las conducciones de distribución tanto a la red arterial como a la zona industrial, como 
se indica en la separata que se adjunta a esta solicitud. 

 
SOLICITA: 

Mediante la presente, se tenga por presentada la documentación adjunta de cara a la tramitación 
del correspondiente expediente en la DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA DE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, para obtener la oportuna autorización, junto 
con las fianzas, si las hubiere, para la ejecución y puesta en servicio de la instalación. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

- Separata de afecciones a Vías Pecuarias. 
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- Propuesta de aseguramiento de Responsabilidad Medioambiental de los tramos de Vía 
Pecuaria afectados por el proyecto. 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

Sirva también la presente, para comunicar como persona de contacto a Juan José Lora Herrera 
(Telf.: 648 50 49 22 - e-mail: juanjo@epeciar.com), Jefe de Servicio del Departamento de Planificación y 
Obras de la ARE CIAR, para aclarar cuantas cuestiones se planteen, así como otros asuntos que se 
estimen necesarios. 

 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

  Igualmente, sirva la presente para comunicar a efectos de notificaciones electrónicas la 
siguiente dirección de e-mail: ecija@epeciar.com.  

 

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
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